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AUTO No. 1093 

 

Popayán, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 059 del 18 de junio de 2.021 

 

REF.   DIVISION MATERIAL DE BIEN COMÚN No. 190014189002 2021-00174-00.      

DTE.:  CATALINA CASTRO AMAYA y OTRO 

APDO:  ANGEL MARIO JIMENEZ ROMAN. mario.jimenez@gmail.com.  

DDO.: DIONICIO VALDIVIESO DELGADO. C.C. 10.517.744. 

  

 

ASUNTO  A TRATAR 

 

En atención a la petición presentada por el abogado de la parte demandante, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

DECRETAR DE OFICIO como medida cautelar la inscripción del proceso DIVISORIO  

MATERIAL DE BIEN COMUN promovido por los señores CATALINA CASTRO AMAYA y 

NICOLAS CARVAJAL AMAYA, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 52.047.470 y 

80.135.218 respectivamente,  contra el señor DIONICIO VALDIVIESO DELGADO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 10.517.744,  sobre el inmueble consistente en lote de terreno denominado 

lote 4m ubicado en la calle 35 Norte No. 5-34 que hace parte de la finca Yambitará del municipio de 

Popayán,   con el número de matrícula inmobiliaria 120-90603 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Popayán, sobre el cual ejercen derecho de propiedad, de conformidad con lo previsto en el art. 409 

concordante con el art. 592 del C.G.P. 

 

Para la efectividad de ésta medida comuníquese por medio de Oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán  para que se sirva inscribir la demanda referida, expida y remita a este 

Juzgado el correspondiente Certificado de Tradición. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
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VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5f84413a6efe9e8969dbac91b3ce1fb7194b4db14f618f027e82bc7e89a80768 

Documento generado en 17/06/2021 01:30:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


